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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 15291 DECLARACIÓN de Grecia al Acuerdo Europeo 

sobre el régimen de circulación de personas 
entre los países miembros del Consejo de 
Europa (publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm. 156 de 1 de julio de 1982), hecho 
en París el 13 de diciembre de 1957.

ACUERDO EUROPEO SOBRE EL RÉGIMEN DE CIRCULA-
CIÓN DE PERSONAS ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE EUROPA, ABIERTO A LA FIRMA EN PARÍS, 

EL 13 DE DICIEMBRE DE 1957

GRECIA

Declaración contenida en una Nota Verbal de la Repre-
sentación Permanente de Grecia, de fecha 14 de septiem-
bre de 2004, registrada en la Secretaría General el 22 de 

septiembre de 2004

De conformidad con el artículo 11 del Acuerdo, el 
Gobierno de Grecia ha decidido modificar la lista de docu-
mentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 1 del 
Acuerdo, como sigue:

Pasaporte griego válido.
Tarjeta de identidad personal.

Con lo que se reemplazan las palabras «tarjeta de 
identidad turística» por las de «tarjeta de identidad per-
sonal».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15292 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/2741/2005, 
de 30 de agosto, por la que se dictan normas 
para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 
de Real Decreto-ley 10/2005, de 20 de junio, por 
el que se adoptan medidas urgentes para paliar 
los daños producidos en el sector agrario por la 
sequía y otras adversidades climáticas.

Advertido error en la Orden TAS/2741/2005, de 30 de 
agosto, por la que se dictan normas para la aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto-ley 10/2005, 
de 20 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes 
para paliar los daños producidos en el sector agrario por 
la sequía y otras adversidades climáticas, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado n.º 208, de 31 de agosto de 2005, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 29857, primera columna, en el artícu-
lo 2.1.a) párrafo segundo, donde dice: «La acreditación de los 
daños sufridos por la sequía se realizará mediante la docu-
mentación expedida al efecto por…», debe decir: «La acredi-
tación de los daños sufridos por la sequía se realizará por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en espe-
cial, mediante la documentación expedida al efecto por…». 

La presente declaración entró en vigor el 19 de diciem-
bre de 2004 de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11 del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 2005.–El Secretario Gene-

ral Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 


